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Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la
Ley .10(1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la
Ley 13jI988. de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

ble Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designaóón, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden poónin ser solicitados por los funcionarios que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos en la relación
de puestos de trabajo de este Ministerio, aprobadas por Resolución de
la Comisión Interminísterial de Retribucíones. según Resolución de 21
de junio de 1989 (<<Boletín Oficial de! EstadQ)) de 7 de agosto siguiente).

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de JustiCia (calle de los Reyes.
número 1, 28015 Madrid), dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publícación de la presente Orden
en el «Ba!chn Oficial del Estado».

Tcrcera.-Adcmás de los datos personales, número de Registro de
r"r<;onal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar. -

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública. como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

:.¡"pirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid. 25 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1990), el Subsecretario, Fernando Pastor Lópcz.

PROPUFSfA DE CO'\'OC·\JURlA DE PUE..o::ros DE TRABAJO DE LIBRE nESlQi.\cJON.

I\'STlnrro PARA LA '>'IVlDi
DA. UE lAS FUERZAS iJí:'í;nÁS

'" 2.604.360 Madrid A Licenciado
en derecho.

" 416.340 lo'.1drid cm -Taquigrafía
-Conocimien-
tos de ingléS
y francés.

-I!anejo de
Tratamiento
de Textos_

SECRFrAAIA PAFT10lLAR DEL
fllNIStHO.

. S<-cretario/a

SUl!IJIRECCION GD.UIAL DE
GfSlION.

de 17 de julio de 1958. dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado}},

Tercera.-Adcmas de los datos personales y numero de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la soJícítud su currículum
Yitae, en el que figuren titulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo dcsempciíados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán
constar detalladamente las características del puesto de trabajo que
vinieran desempcñando.

Madrid. n de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 16 de diciembre de
1985), el Director general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Wde Comple:nentO Jle'luísitos
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MINISTERIO DE JUSTICIA
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE enA
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PEI"ITENC1ARIAS

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Vocal asesor. Numero: 1. Nivel: 30. Localidad:
l\I;¡drid. Especifico: 2.042.292 pesetas. Grupo: A.

Puesto de trabajo: Consejero técnico. Número: 2. Nivel: 28. Locali
d;¡d: Madrid. Especifico: 1.184. I 36 pesetas. Grupo: A.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDE\¡, 431/38557/1991, dc 11 de lIIa,.:;o. por la que se
anuncia cOlll'Ocaloria pública para pral'ccr pueSlOS de
Erabajo por el sislema de Itbre designaCión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.l.b) de la Ley 30{1984, de 2
de agosto, con la nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio. y visto el acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988, sobre determinados aspectos relativos a la provisión de
puestos de trabajo.

Este Ministerio acuerda anunciar la pro\lsión. por el procedimiento
de libre deSignación. de los puestos de trabajo que al términO de la
presente Orden se especifican, con arreglo a las siguientes bases:

?rlmefa.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funóonaras que reúnan los
l'C{IUlsito~ establecidos para el desempeño de los mismos. conforme a la
kgisbción \'igente~

SegunJa.-Los Interesados dirigiran sus solicitudes al ilustrísimo
s\'l1or Director general de Personal (Subdirección General de Personal
Cí\-íl). ealJe Jorge Juan. número 35, 28001 Madrid, y podrán presentar
l~s en el Registro General del Ministerio de Defensa o en las oficinas a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrauvo

RESOLUCiON 7221385621/991. de 15 de marzo. de la
Dir('('CÍón de Enseñan=a del Mando de Personal del E;ér
cito del Aire, por la que se constituyen el órgano' de
selección J' los Tribunales que han de jlegar las pruebas de
admisión para prestar el servido militar para la formación
de cuadros de mandos del Ejétcito del Aire.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.°, 5, de la
Resolución 413/394ü5/1990, de 23 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 293), se constituyen el órgano de selección y los
Tribunales que han de juzgar las pruebas de admisión para prestar el
sCTvicio militar para la formación de cuadros de mando del Ejército del
Aire.

Dichos Tribunales tendrán la categoría de «segunda» de las recogidas
en el anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo «(Boletín
Oficial del Estado)} numero 68).

Madrid. 15 de marzo de I99 l.-P. D. (Resolución 423/39405/1990),
el General Director de Enseñanza, David Yváncz Luna.

TRIBUNALES

Presidente de los Tri.hma.l.es y del Drgano de Selección

Coronel (FA) Den Ad:::llfo López Cano

Sec:retario de los Tri.b.males y del Qrqano de selexién

Ccxna:ndante (ETS) Don Angel Moreno Josa
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